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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de la Función Pública, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra de la Secretaría de la Función Pública, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"incumplimiento de la declaración patrimonial Blayde Abigail Limon Caro" (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativa a las declaraciones de 
situación patrimonial de los servidores públicos, sin especificar el periodo 
denunciado. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el treinta de octubre 
fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los Lineamientos 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia) , por 
lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la 1 nformación asignó el número de expediente DIT 1112/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2074/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
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IV. Con fecha seis de noviembre de dos mi l diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una primera verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General , relativa a las declaraciones de 
situación patrimonial de los servidores públicos respecto al dos mil dieciocho y dos 
mil diecinueve. 

Al respecto, en el primer trimestre de dos mil dieciocho se encontraron 2671 
registros, tal como se observa a continuación: 
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Al buscar el nombre de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, se observa 
que no se encuentra en la información publicada por el sujeto obligado, tal como 
se advierte a continuación: 
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Para el segundo trimestre de dos mil dieciocho contaba con 15355 registros 
correspondiente a la fracción XII , del artículo 70, de la Ley General, como se 
muestra a continuación : 
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De la información publicada se hizo una búsqueda, respecto a la servidora pública 
Blayde Abigail Limón Caro, de la cual se encontró un registro , tal como se observa 
a continuación: 

1 S.Co-/¡MEM~~IS[P) 

Z LGJAP_LTG._Z018 
Jo..oa.r~o..m...oOOnp~ 

·~2iM-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;;;;;;~~;;;;;;~~~;;;;;;;;~ JIJ c l4rrJ/Z0113 Z4ro/ZO'B l 1111 ~0113 S...,.;oo.¡•JrM:>I:9..60Ff:~T~ SI..IOCR:CT~~CBTI$43 
""' """ ""' ""' 

Respecto al tercer trimestre de dos mil dieciocho tenía publicados 1668 registros, 
como se advierte a continuación: 
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Al realizar la búsqueda de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, en la 
información publicada , se observó que no se encontró ningún resultado, tal como 
se observa a continuación: 
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Y para el cuarto trimestre de dos mil dieciocho publicó 2040 registros, tal como se 
muestra: 
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En la información publicada por el sujeto obl igado correspondiente al cuarto 
trimestre de dos mil dieciocho, se observó que no se encuentra la servidora 
pública Blayde Abigail Limón Caro, tal como se muestra a continuación: 
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En lo que refiere al ejercicio dos mil diecinueve, en el primer trimestre se encontró 
que tenía 9732 registros , tal como se advierte a continuación : 
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Ahora bien, al hacer la búsqueda de la servidora pública Blayde Abigail Limón 
Caro, en la información publicada por el sujeto obligado, se advirtió que no se 
encontraba, tal como se muestra a continuación: 
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1 ~.201' 01/01/2019 ll/03/2019 ~rv•iJof(•) ovbhcohl EM0201 MAES1R0 M~E:SlRO ((f,...:..R 20 ltJXPI R.Af ' ,<H _.: A tSPI NO'SA 
!1 '2019 Ol/OlJ101'l )t/01/2:0~9 Soe-rv~O<(e) publo<;o{;,) Ól ALMACENISTA. :ti.MACENISTt. OlRffCK>NGENEIOS( VAHEZ 

10 "201'1 Ol/Ol./2019 )1/0l/2019 ~Nidor{a) publicO(~) X:.OIOC-! AUX!tJ.;.R AOMINIAVXIUAR AO~HNL OtRf((IQN GtN(I MA.I ~,...,.' ROOIUGUEZ 

11 '201, 01/0!/2019 HJOl/l(Jl'J $e1"V.dor(•) pubL.c:o(al Nll S\JBDIRf.ClOft 0€ ~UBOU~t:CTOfl: OE SUBS.ECJIUARlA C X0C C.QiA 

12 'Í()n OI/Ol/201, 31./0J/lOl"J ~Mdc>r(•)pvbliCO(I) "3 PROfESQK PROHSOR ~MSOGIIC~TIS ,..,Of J.IVOtA 

U '..~19 OI/Ol/l<l19 U/01/1:0!9 S+t'o'fdOt(.J)pi.lbhco(•) D<XfNTf PROHWP. PROfESOR (ETISBJ J0'5.1 f,., ... U" !~, I.IVEA.O 

lt '2019 Ql}Ol/201'9 11/0l/lHIJ ~N~Of(oll)¡>úbltt:O(~) HONOkAIUO~ AUJt.llV.RAOMihiAIJlUU.:.R ADfi.IJMAUXIUo\AO{lh\ lJESI. Jx H\AiftE 
lS '201' Ol}ol/201, 3!}01/2019 5-ei"Vtdor(•)publot'o(-') DOCENTE :lA.OfE.SOA :IROHSOR CETISIASfRVICICJU.A tt.-¡d<.A~ MUTSCI-4 

l ó "xn' 01/01/201' 1t/OJ/l0l'J ~rv.d~•)P\Jbl•to(il) .:.HO,!E.;nlOQ.l'71:W..fSTAO MAfSTRO OtRfCCIONGENEIEFIU PEP.fl 

17 "1<H9 Otl01/XI19 11/03/lOl't ~rvtdOt(ll) pUb1tto(;t} '01 PP.DrEM)R PROffSOR OIRE.C(lOHGENEIOEN ~~~ ~ "--""~f'lo.n GRlMI\lOO 

ta 'z<a9 01/0l}lOJ, 3l/Cl/2:0l'J S.rv>doc(•hVOI~(Ii;t) HONOAAA.IQS. JUt0{0(PARU.IJ(F(Di0(PARTA OIR[( CtON G(N(I(RN I E'T\AU•'AT.ll 

1S '201, Ol'Ol/2019 ll./01/l'GJ, SeNtdOt(ol) pUbi•CO(il) )t~ORA1HOS MABiRO MAESTRO TECN CO O<XlN1 AN( MOUN .... 

20 lo" 01/0l/~19 H/Ol/20l'J ~rv~or(o~) pvbht-0( • } HO~ORARIOS ENI.AC( ENlACE COOAOIN:.Cl0N{GA8 A.lVARtl 

21 •201' 01/0l/1019 ll/01/10n ~rv>dOt(Ji)pUOf~o(.J} 00Ci"'1E PROf~R PROfE.~ OIRE<CION GE.Nf.I AW AHUMADA 

22 ':.'01, 01/0lJZOl'J ll/03/2019 S.rwdOf(;~j pUbiiCO{.a J OOC{..,Tf POR Tlf (1R0FE~R PROFESOA: OIRE.CCION (jf-.¡(1 Ml•l S._,Nl !AGO 

lJ '101' OI/Ol /20a 31/0J/KlS S.NtdOt{olj Plibf«:O(• J 1AA6AJM>OR ADrCC>ORDtN•\UOR A COOKDINAOOf\A Olltl(CION C.l_·~EfAR.'\ M\JNOl 

2.: '201, 01/01/1019 3l/0l/201i $f>rY.Qot{;~)~biKo(• ) ~01 ~OH.'SOR PRQr[SOR OIRECCIOrlGE.NEIMM CA.RAE.RA 

:U "~1, 01/01/lOa Jl/03(20!1 krYidOff.Sl ovbl)~olti l OJ) JfftOE Df.PAJ{fA.IJ!fEOt:.OEPMUA OU\E;CQONG~'IUAOI'I (111\U !•r MICH~l 
lnfC»'m.<IOtl ~t Htd.k" 

En el segundo trimestre de dos mil diecinueve publicó 34189 registros, como se 
observa a continuación: 
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- O X 

- .,.. " 

~ ART • 70 ·XII OéCl.ARACIONt.S PATRIMONIAlfS < 

[l 

. () 

Respecto a la información publicada para el segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, se observó que sí se encontraba la servidora pública Blayde Abigail 
Limón Caro, tal como se observa a continuación: 

,, 

D 
· P..~obn~• 

f. l ·~oMSR.E(S} OCULA: SC~V!OOR(,\j t>UDUCO{,\J 

!UI ! ;oa ~l,?~¡: ::o J' J~.:-f : .:a s., .. loe>'\1)~'-~"1UIOI!tfcr::C...:.~~:Jt~l•l:r::~ Cf WB"'U.:TCO.Cl ~ln$43 II.AoClWG.IJl 

!::~ '--- - - ------ --- -----' 
l41H 

Y para el tercer trimestre de dos mil diecinueve contaba con 5072, como se 
advierte a continuación 
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X a x 
)t.,, 

~ddo 

~ ART • 70 XII OEClARAOONES PATRIMONIALES < 

u ..J .Jr,; p u 

COil!!l!!!l.!i) 

o ~ ~ 

El Q ES<nbe ~qu p.ua bu~car () M ··--Mf*.;*Ns-WMCM 

Al realizar la búsqueda de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, en la 
información para el tercer trimestre de dos mil diecinueve, se observó que no se 
encontraba, tal como se observa a continuación : 

-· 

' S P'P'II'·· ~ uu:r.¡UjW[i . n:w·Hié.\S!WU . •M·J.IJIMB ~ G!®l · I.!J'!.!@}I-iiU . i.lú!.l$1"!.!9!. . H!J.t.!t"fB . líill1Eilllii0Lmltiili&lttt!tllSiiilltii5hE .. lk!if,IJ;f.iúiiH.J.H'é 
7 :!019 01/07/2019 l0/09/2019 S.~r.t~dor¡~) pUbl1tOOCENT~ MAESTRO MAESTRO UEMSTIS BRIJ J. · ,, ... ~' ~ ... ~ • .· CARMONA 

8 ,.:?019 Ol/07Í2019 30/09/2019 ServtdOr(o) p>JbH(03 INTENDENTE lfHENOENTE OIRECCION Gt:NEI R.4flo i_ -•!•'.....- ,1 J~ { ~ ., RAMOS 

9 ,.1'01'3 01/07/2019 M)/09/2019 Servldor (.a} pUbltl023 JEFE DE DEPARTA JHE OE OEPARTAiC ENT~O OE ESTU( FERI •¡,,, .. , 
1 

;.•.• " 1 1 ZAMBRA NA 

10 r2019 01/07/2019 30/09í2019 Servidor ( a} públit E0.2SO MAESTRO MAESTRO AUTORIDAD E"DU( MAf LORENZO 

11 "zoa 
u "2019 
u "zo¡CJ 
14 "2019 

1~ "2019 

16 )'2019 

17 "2019 

18 "2019 
19 ~1019 

20 "2019 
21 "2019 

22 ':MH9 

23 ~1019 
2.4"2'019 

01/07/101 9 

Ol/07/ 2019 

0!/07/2019 

01/07/2019 

01./07/20t9 

01/07/2019 

01/07/1019 

01/07/2019 

Ol/07/2019 

01/07/2019 

01/07/2019 
Ot/07/2019 

01./07/2019 

01/07/201.9 

30/09/2019 Servidor( a) pUbi11HONORAf MAESTRO MAESTRO INSTITUTOTECNCYAR 

30/09/2019 Servtdor(.l) publh HONORAf JEFE DE DEPARTA· JEFE DE DE PARTAISUSSECRETARIA ( EUl 
30/09/2019 ServidOr( a) pUblu'o7 :lRQFESOR PROFESOR DIRECC\ON G;;.NEflEN 

30/re/2019 Servtdor(a) pUbllt279SE462!MAESTi\0 /.1AESTRO UEMSnS ltSE" 

30/09/2019 Serv1dor(a) publnÓ3 ASISTENTE AOM!t ASISTE11. T: AOM!t OIRECCIQN GENEI Mt.f 

30/09/2019 Servidor( a) pUblt1 HONORAf MAESTRO MAESTRO OIRECC ION GENEI OAf\ 

~/09/2019 Servidor( a) publltÓ7 MAESTRO MAESTRO OtRECCION GENE! EDil 
30/09/~019 ~tvldor{il) publitH0NOP.AFA5E50R ASESOR ACAOE MICA KEY! 

30/09/2019 Si!rv•dor(il) pub/ u 0038 PROFESOR PROFESOR TECNOLOGICO Nl JUN 

30/0'?1/2019 Serv•dor(.l) púbi11SECRETAR SECRETARIA SECRETARIA 

}Q/09/2019 Servidor(•) publll 1327XS06( INTENDENTE INTENDENTE 

ATENC ION AL PUIJULI 

SE:> JOSi 

30/09/2019 Serv•dor{a) publ!t0A3 JEfE DE DEPARTA!JEH DE OEPARTAIJHATURA DE lA CJOFh 

30/09/2019 S"rvldor(.l) pubiii SECRETAR SECRETARIA 

30/09/2.019 SetvldOrld} oúblltHONORAí PROfESOR 

SECRETARIA 

PROFESOR 

OIRECCION YUR 

RECURSOS HUMA A.L8! 

GUERRERO 

POBLANO 

HERNANOEZ 

MUNOZ 

GONZALEZ 

GARCIA 

JUAREZ 

VASQU€Z 

FLORES 

INZUNZA 

PEREZ 

ROORIGIJEZ 

SANTOS 

CAYETANO _ 

CaiiUIJr 

VI. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia , la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
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VIl. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de la Función Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia . 

VIII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, el informe justificado que contenía el oficio 
sin número, de fecha catorce de noviembre, dirigido al Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito 
por la Dirección General de Transparencia de la Secretaría de la Función 
Pública, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ .. . ] 

En ese sentido y atendiendo el presente requerimiento se hace de su conocimiento 
que esta Dirección General de Transparencia, llevo a cabo el procedimiento de 
búsqueda exhaustiva en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), 
encontrado la siguiente información: 

1. Se ingresó a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) seleccionando la 
opción Federación. 

EStAdo o ftd6KIÓn 

AFORMA NACIONAl OE 

RANSPARENCIA 

1 

INF'ORMACÓN P0aucA v 

' 
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2. Una vez ingresado, en el campo de Institución se procedió a capturar de manera 
completa el nombre del sujeto obligado 'Secretaría de Educación Pública ' . 

.) 

1· 1 1 

3.Posteriormente, se seleccionó la obligación 'Declaraciones Patrimoniales'. 

CAT.iw:.oYGUÍAOE~ ct»Jt DE RANSPAAfNCII. (Ofj(~~ll<lfi<JAS. Cll'KVI50S -OOPAR COtOCOS weN.13 DE com.<!OSDEC&IS.IBB 
l'(laii5(1;YMOIWC... CAIIGOSOUaiCO! ru&lj()YWOOTO! v~m 

[J) g, ~ o ~ ®® ~ 
<0t1T11Al05110ii H()N()IIIM)5 CDIM!«..SDE <:OOmliAOÓII ~Defi.OICIOHAAJOS 

DEClAAIOOOIES DEU)Oo~ OICT'&IEJriiSf'lltiAirC'90S 
... ~UON'-'1.!5 

~-........ 

~t:ij ~ 8=1 ·~ ~ g- ~ 
o EQ 

4. Se despliega la fracción XII, y en el campo de periodo de actualización se 
selecciona todos, se filtra por búsqueda y se escribe el nombre de la servidora pública 
'Biayde Abigai.' 
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5. Se visualiza el resultado obtenido con el nombre de la servidora pública 'Biayde 
Abigail Limón Caro,' y el periodo de la actualización de la fracción XII correspondiente 
a las declaraciones patrimoniales. 

o 

• E¡orrJOO f«llod!....,dé!l"L i«llodtlO!tm!dll;t. -;,·~ ~~,.¡IIIML -ll'lidl-!... ~~....._ -*•-

t~o".......,.a... pu.ruo 

~"' n.ac:.....,.., <:t~ 1.>1..,.~"" 

Oolt"OITI-'"'~ <M!Ii <A.-.o 
;..~ .. ~ no. """'"'~ • t'C' .a.-. 

~Dt' .. ~) drt(~· _. ........ cto~t•J pyt;JI..Co(.a) 

rrr:•r•~~o.. • H.....,cto~•Jpvt:)'cO(•) 

~.~, .. r-aodoo~• ---..•)po•hoo.rn(•• 
~O .a? ó. t.fl O<H..._t-:~ P.u ~ 

(c-a1.11l(>zn• 

~•.c.uKt<l-.- """"":..Al'><• ~L.IIt ~.-.ltiOon 0-e 
... "''-'-~~ ... WT'IC<'·...., 

,AI.,."""-,r.l l'-.~-~··~ ....,......lli(O). CIO"~n). 

pu~-.nl y ~>ll:•-" l4 !.niOt-rnac:tón 

f~CS."'..tod•no'"' 
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BLAYDI! A!UOAJL UMOH CAitO 
TtPO DE DECLAR.ACtóN : M OOIFK:.ACK>N PATRIMONl AL 201e 

FECHA DE LA OECL..ARACI.O N : 2..SJQ612010 
DEPI:NDENClA; SECRETARIA DE EOUCACION PUBUCA 

0Al'08 otiNERALES 0€L SERVtOOA PUBUCO 

DAl'OS OU ~:lt"!O O &.Nc::.utC.O D«:L K~ fll'lAILJC:O 

.... ~. "''-~ 
lX.•'-~~OLr41~ 

... (Jol't l.Liú.. ,,......, , .... 1vo-~ ........ ....... ,. · ""'(- ~ 

l"TA-(...foTHI""t""""•"P._r .. ~ 
IIA 1. ..,_.._,_. _. "'W f .. -"·· -""L"' l 

OATOS CU""R.JCU\..Aiti!:S Ol:.l. Sl!.kVIO<)flt ~U&uCO 

"Lifiii[I!>I'II[C.I\.,..["fNol!oA 

sc.~r~c.;;.c.~.or.~ 

c.Ao ~ 8l.,.n ~C'Jt C*)o~ .... TVVA:..~ ~I'WlFA'"I.., IR <ilo f'W 
1 e"""' - a_...._..__. .... •--" ""' J. l .. __ ,.,... ·,.. ... ) 
""'.,.,...,. .,,.,. •H' .---c'IIJI-OJA.to.l .;a .._ ........ f)llllo, lOA:;_- .--:-tO 
f.>ll. -.t--Ñ·-· 
,.,..-.-............. """"'';&. --..~,~,......,,_...._.._ .... ····~ ............... ... 
J~>.«. · M.A...._..,.._J_...,l.. ~ ~lu-<.:1~' ~ ......... ,,.~,-<.. ... .......,.,......., L ,.. 
k~ -,..w;..,.. ~,_,.,._...._:-.. WNori.,JIIrt•~... :6~>-..-.u n. 
ftll"o~•·.t ,. • -~-__., ____ _ 

Como se puede observar, la información correspondiente a la obligación de 
transparencia prevista en la fracción XII, del arlículo 70 de la LGTAIP, para el ejercicio 
2019, se encuentra publicada en términos de la normativa aplicable, por lo que el 
hecho denunciado resulta improcedente. 

No se omite, señalar que si bien la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la responsable de 
la publicación de la fracción XII, del arlículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, también es cierto que la información que se carga y 
pública en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) es la 
que obra en sistema DeclaraNet. 

Asimismo, la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se publica 
es de cada persona servidora pública de las distintas instituciones de la 
Administración Pública Federal, en virlud de que la información que manifiestan a 
través de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la que se 
publica, es decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera directa los datos 
ahí existentes, sin alterar su contenido. 

En ese sentido se informa que este sujeto obligado cumplió en tiempo forma con las 
obligaciones de transparencia del tercer trimestre respecto a la fracción XII del arlículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

PIDO 

ÚNICO: Tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado. 

[ .. .]" (sic) 
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IX. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XII del artículo 70 de la Ley General respecto al ejercicio de dos mil 
dieciocho y dos mil diecinueve. 

Para el primer trimestre de dos mil dieciocho, se advirtió que contaba con 2671 
registros, tal como se muestra a continuación: 

, " e 

b 4' e "* Mil 

Al realizar la búsqueda del nombre de la servidora pública en la información 
publicada para el primer trimestre de dos mil dieciocho por el sujeto obligado, se 
advirtió que no se encuentra, tal como se advierte a continuación: 

10 

11 
ll 

" 14 

u 

•• 
17 

11 

" 20 

f[(HAMODifG UERCICi fEO-IADE INit. fl<HADI riRril llPODliNTIC.RANTa clAvt:ONMJII [)(NOMINACnJI DENOMINA(I(IIARlAOE 

N/ltl/~11 Xl18 
14/10/XJUJ '.zota 
t•/ J0/10tB 'xne 
1:4/ 10/2018 rlOl l!i 

2.1/L0/2011 ~2()18 
24/ 10/201.1 ~201S 
24/ lO/lOla'zcna: 
JA/ 10/Xlll ~101& 
1:4/10/1018 ~20 1! 
14/10/2013 ~1015 
N./ 10/:XJll .10115 

2•/t0/2011 "20u 
N / 10/XHI ~}ClS 
l41W~U "1011 

01/Gl/2011 
Ot/01/2018 

01/01/:?01!1 

01/0l/1018 

Ol/Oll201l 
01/01/2011 

0 1/01/2018 
01/01/1011 

01¡'01/1018 

01}01}2'01! 

01/0l /1018 

01/0112018 

01/0if:'Ol l 

01101/~1.1 

11/0l/1'01.3 Y."odor1•) publiCO(") HONOA.ARIOS PROF~SOR OIR[CTOAfN( 

Jl/0)/~11 !)4'!'.,od0111} pvbhto(#} 2_6)l110l04QIF04 MA(SfRO MAESTRO O(PARTAMEt\ 

ll/0)/2011 S<ti'VIclor (• ) P'-'blf'C04 .1) 1C PROrESQ« Pii:OfESOR EC>UC.ACION 

ll/0)/2018 ~tv·dor(e} pvbhcohl ÓO S.U60,RECTOft0liSVSOIR[CTOti.OU!IU80fiU((10 , 

ll/0){1'011 ~·dc>ri .. l p~o~blt<OC.-} ÓO PA:O~ESOR PRO¡:( SOR U'I/!OA.OO{SE.I 
3-1/0l/1011 S-ervtdOr1'} pt;bhcO(.l) ÓO MAESTRO MAt.STRO SEII:VtCIOSi:Dt 

ll/0].(1011 ~f"YidOf(") ~h.lbhtOif} Ór MAt5.TRO MMSTRO lSCU(L.AP"lM 

11/0l(J'OII \#orv·~~•) ~bltt:O( .I} t K"fNCIAOAfMO MAf\TRO MAfSTRO f\C"UfLA.PIU"-1 

ll/OJ(lOlJ S~rv•dOI(•I ¡:h,Ohc.o(.l) HO'iORAM!m l'<'s>'(CtQil I"•S"'t<.TOR l0"1;Al!I<.OLA. 

Jl/Ul/)018 '!.f!N>dofi•) pubhcot ll; f(. YAfSTRO M.t.(STRO [)()('f '-IT( 
ll/01(1011 s.Ntdc,-(o~} publKQC,.) ".100 .YAESflllO MAESTRO O.CU(L.f.\FC\1 

nr.Ut.ZOll ~ dor( .. J 01.1bl~<e0C "1 ÓO ""ABTRO MA!.SHtO t:EOHlA ~ 
)I}Ol/='011 S.Or.ordor(.l) p ... bloc;:Oj o~) 'n T(('lt<;OfSP[(JAJ T[(MC(){)P{(IA!OtRlCOO'o!Gt. 

3L'OJ/l01S ~•OOff.tl 0\.bl.Ctthl HO'OOP.ARIOS J(C'[O(O(PAIItTA"dtJ[O[_[){PA.IlTA\ Sl.iM~CitCTAR 
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Para el segundo trimestre de dos mil dieciocho contó con 15355 registros, como 
se advierte a continuación : 

,, 

................. -.. ..... ~ ......................... o.~-~···- -.. .. (\Al- ........ _........ ..... ...... --. .. 

o 
o 

El o · ... ·Dt'~'lulp..o•ll l')o.j .... , o. 

Ahora bien , al realizar la búsqueda de la servidora pública Blayde Abigail Limón 
Caro, en la información publicada por el sujeto obligado, se encontró que, sí 
aparecía , tal como se advierte a continuación: 

' • 1 

· ~~,~~~, ~~~o~T ~~~~~~ 901l ~•1 wb<o $\JSO :UC."!ORA..:.( SU&O ."-lClOROfJSU80:RfC C5T s .:l 

!~!6: 

lSS&:s 

En lo que refiere al tercer trimestre de dos mil dieciocho tenía 1668 registros 
publicados, tal como se visualiza a continuación: 
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Al buscar el nombre de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, en la 
información publicada para el tercer trimestre de dos mil dieciocho, no se encontró 
ningún resultado, tal como se observa a continuación: 

- ~ ~-o- -
1 :ación Púbhca (SEP) 

2 
3 .!ilt uación pat rlmofl ial 

' 

·" Formet o Os• fOI'maiO h tdC1" doo 

.;ondi<•onal · corwtabl5 · ce'd5 ' 

p 

SLJ:VOE »SIGAtl " 

M 

' ~~~~~~~~mD~~~~a~~~~mc~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!!~~~~==~----~~---':·:"':··~· -6 hUII.J.ti.Uilif .. pp;!G .. !U!if.t,!i!.l!ii . illi!J.i.!J,mt . ;,¡ . .H!ii .¡¡a .. tiJ.\Ili.i.<UI,II .. 1.!1 '!.1\i!U.ii!• ~ i.IIJ!.!i,il,;p.ji!. .. f,\.JJ.U!!.UHJ ~ 1m ~ 
7 24/10/2018 20 18 01/07/:tOlS 30/o<¡/ 2018 $erv1dor(aj pUblu 1402E3&07000100" DROFESOR PROFESOR TECNOlOGICONA ROBERTO CALDERO/ Jl. 

8 24/ 10/ 2018 ""zolS Olí07/l01S 30/ 09/ 2018 S«v1d0rj a) públ i1 HONORARIOS ASISTfNTIADMf!\ ASISTENTEAOMI!\ DIRECCIONGENEF ARTURO RODRIGUE G• 

9 24/ 10/2018 '"2018 01/ 07/ 2.018 30/09/2018 Se rvidor! a} púbHIOC2 JEFEOEPARTAMEt JEFEOE~ARTAME/'SECRETARIAP.t.RT RODRIGO GONZAL.E; Gl 

10 24/10/ 2018,.2018 01107/ 2018 30/ r;,/ 2018 Servu:::!or!a) public E06S7 PROFESOR PROFESOR UNI DAODEEDVCA HASSAEL MAR( t:._ SE 

11 24/10/2018'"2018 01/07/ 20 18 30/ C9/ 2úl8 Servidor! a) püb!lc02l JEFEOEOEPARTA~JEFEOEOEPARTA~COOROINACIONt:ANA KAREN ?ATINO (( 

U N/10/2018 '"2018 fll/07/ 2018 30/09/ 2018 ServJdorta) püblic HONORARIOS SUBOIRECTOROEt:SUBOIRECTOROEil OIRECCINGENERA AlfONSO MEDRAN( M 

1l 24/ 10/2018 "2018 01/07/ 2018 30/ 09J201S S@N idort.a} p Ub!icHONORARIOS SUBOIRECTOROEt SUBOIRECTO ROEt SUBSEC:RE"TARIAO LUIS ANGEL LOPEZ Cl 

14 24/10/2018 ,.2()18 01/07/ 2018 lO/OS/ 2018 Servldorla) p Ub!hHONORARIOS ENlACE ENLACE OIRECCINGEN ERt< O!ANA PEREZ Al 
>"-/ ln ( 1f"'l R "1f"'111. V\J(Iq/ ')O I A c_.,,_,;,.;"'"t " í nOthU,'nl ruRI'Tr"lf'INr.~NI'l': .'). ,._, ¿ V"tJ,Q::p.¡ 

Y para finalizar para el cuarto trimestre de dos mil dieciocho publicó 2040 
registros, en la vista pública del SIPOT, tal como se muestra a continuación: 
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Al realizar la búsqueda de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, en la 
información publicada para el cuarto trimestre de dos mil dieciocho, se observó 
que no hay registro , tal como se observa a continuación: 

• ~ 1 ' [ .. ~ -.. / 
P~tr N K 1 • 1. Q¡¡- -~ .. · furn1..to D: r f~t~rm•to h hlos de" 

(01\<l..:>«~•l · (OO'nOI.,bl.· u:ld.o• 

l ,, 

' ' " ' 
S 
S pitZ . iiili15t!l' 1 i . m.¡;.t. lrQ!rtif . ;, . .1.111 ¡¡p ~ UH ,j.lj:§ii . ;.¡; ¡, !! 1.1! • • ;, ,¡ 1.! ·'P.! •• . t.tttfM 
7 ~Ull O:t:On:::!S 3!1: 1':0!1 ~rvdort!. ~ ,¡t t07 '1;\~ .. RO Mr.fi-1<0 O'lfCCI( 
8 '2:).1 Oll!O,t:; :S 31f:: '2011 St !'ot dorle. co~t ·t 0'1 EUTAOC:t TtCt ".1AfS""11;0 t,tA~YRO SUSSECR 
9 'l:;l~ ! 01/~0/l;:e: 3;,'~ ;,·l01&St:nrd::~rt!)C\Itl·tHONO'I:.:..:I OS Jf'f O(O(P;.,;r,D.,\ JfH ~[ O(::>.:.;:rr t._•, oriC AL 

10 ~:o:~ a o:' .o•¡::r 3tt:2 'lOll scrv d,.-¡, p,~t· {o7 PPO,f!.OA AOM NIS 
H rlOlS o:no. ~o:a 
ll •!Oll o:r'O/lC!! 

" ~10!1 C!/!0/20!1 
14 ~lOU ou~oncu 

15 ~lOU o:t~cr..;¡¡a 

!6 .. lOU 01} ~0/2.; i8 
l? rl Oll 0.!..'10/~C!I 

18 ~:011 0:'10/2011 

" ~10!1 c:/lo/2:: :1! 
l O ~10!1 o:nc:::::u 
n·:o:• o:nen::a 

" ~lO! I Ol/ :o¡ :;!l! 

lnform•c•on 

l•r::f'lOll Sol:rw dOtl! p~,~tl•CMOtfO:u..::l OS P~Oft:SOR PIIOH SOA CfNTilO 

ltf!~."lOll ~ dOft•l ¡:lutl e HOHO:t:.R OS Jt:H OE CLP.IJITA', >f'l >lE Ot:l':.RTA.o, O :1(((.1( 
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U/!lt.!Oll ~crv do11• e~o~t· / zcs7.:.620l i"IIOftsOA 
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PROH$011 
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3 !/!2}2018 ~rvdon•Jput••/3 'JII.f§TIIO tvi.Al~'Tl!O IAAON C 

31f!l '20tl S#t~ do•~•) !Juh· /().1 GfS•O:t GES-o=l O ~fCC.I( 
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Mientras que para el dos mil diecinueve, se advirtió que en el primer trimestre 
contaba con 9732 registros , tal como se muestra a continuación: 
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Al respecto, se realizó la búsqueda de la servidora públ ica Blayde Abigail Limón 
Caro, en la información publ icada para el primer trimestre de dos mil diecinueve, 
de la cual se advirtió que no se encuentra ningún registro, tal como se muestra a 
continuación : 

10 

11 

12 
13 
14 

1.5 
16 

17 

18 

" 2t) 

21 

22 

" 
" 

J. -.OVB~CtSj Otl¡lAj SEF:.VJOO!t( A P¡,¡Ou.:O( A, 

Ff('HA nF INifiO ora fFCHA Of n'RMINO a nPO Df INTFGRANT.ClAVf O NrvFIJI nFNOMtNAOciiDFNOMINAOcll ÁRfA Df A 

01/01/2019 

01/01/2019 

01/01/.:!019 

01/0l/2019 

01/01/2019 

01/0112019 

01/01/2019 

01/01/2019 

01/01/ 2019 

01/0112019 

01/01/.:!019 

01/01/2019 

Ol/01!2019 

01/01/2019 

01/01/2019 

01/01/2019 
01/01/2019 
01/01/201, 
01/0l/x;l9 

31/03/2019 ServidOr(¡,) público(¡,} XA08036 ASISHNTE ASISTENTE UEMSTIS 

31/03/2019 Servldor(a) pübl!co(tl) EM0201 MAESTRO M.\ESTRO CE'TMAR 20Tl. 

31/03/2019 Servu:lor{ol) público( a) Ó3 Al.MkCEI\ ISTA AlMACE'NISTA 011\ECCJO.~ Gf 

31/0l/2019 StU'VtCOr101) pUblico(<~) XA08004 AUXILrA RAOMINIAUXILIARAOMINIOIRECCIOV G! 

ll/03/2019 ~rvlcor(a) publico(¡) N22 SUBDIRECTOR o: SUBOIRECTOf' DE SUBSECRETAR 

31/03/2019 ~rYICOr(o~) pubiJCO(a) "3 PROFESOR PRQ¡;ESOR SEMS DGTI CB 

ll/03/2019 Serv cor(a) publtco(•) DOCE" TE PROFESOR PRO;cESOR CETIS 82 

)l/03/2019 Servtc:orta} pubhco(~} H0"40RARIOS AUXIUAR AO~I:>.IAUXIUAR AOM "'11 AUXIUAR OEL 

31/03/2019 St>rv1C0r(~} pubhco(a¡ QOCf'\,'TE Pll;O'ESOR PROFESOR CETIS 1.1 SER.V 

31/03/2019 SoeN!CIOr{a} pUbhco(a) A2702!;472J00.27tMAESTRO MAESTRO OIRECCIO•: G! 

31}03/2019 ~tv!COr(a) público( .a} 'ó7 PROFESOR PROFESOR OIRECCION G! 

ll/Ol/2019 Servujor(a) pUblico(.a) HONORARIOS JE"FE DE Df~AíHA' HFE DE DEPARTA! OIRECCIO~ Gf 

11/01/2019 Servidor(~) púbhco(a} H0"40RARIOS MAESTRO MAESTRO lf(Nt(Q OOC 

31/03/1019 So!rviOor(~) oubllco( a} HO'IORARIOS EN~CE ENLACE COOROINAC I( 

11/03/2019 ~rvldor(~) publiCo( a) DOCENTE PROFESOR PROFESOR 0/RECCION G! 

31/03/2019 Serv1eor(.a) pubhco(&J OOCEr>.TE POR TIEPROFESOR PROFESOR OIRECCIO'-JG! 

ll/03/2019 Sf!rvldor(.a) publico(&) TRAB.:UADOR A0"00ROI'I¡ADQR A COOROtt.t.OOR A OIRECCION G: 

ll/03/2019 SC!'rv•dorf•) pub'•to(il) Ó7 

ll/03/ lOU S.rvidOrl&l oUbhcol~l OH JEfE DE OPA'\TAIJ!:fE DE OE:JARTAtOIRECCtO•. G! 

at..o.vOt ~SIG!d. 

.. jU·II IIjJ!§hihrl.!il( 
SANTA,._A 

ESD!NOSA 

YANEZ 

ROORIGUH 

COTA 

RIVERA 

R.tVEf\0 

tRAIRE 

~AI..TSCH 

PEREZ 

GRIMA LOO 

THLALMA TZIN 

MOliNt. 

ALVAREZ 

AHUMADA 

SANTIAGO 

MUN02 

M!CHE. 

Para el segundo trimestre de dos mil diecinueve publicó 34189 registros , tal como 
se advierte a continuación : 
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Al realizar la búsqueda de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, en la 
información publicada para el segundo trimestre de dos mil diecinueve, se advirtió 
que, sí se encontraba, tal como se observa a continuación: 

.. , 
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Respecto a la información publicada para el tercer trimestre de dos mil diecinueve, 
se realizó la búsqueda de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, donde 
se advirtió que no se encontraba ningún registro, tal como se muestra a 
continuación : 

_, /~ "00\4&A~ (S DE...(L.At SE:R'IIOOnl;,¡ PúS.KOrAf 

~·" ! " ·~ ~):. 

FH HJ\ Of INI( D J-K:HA m: HRMINO a IIPOin- IN HC.a nAVf a Df NOMINACita llfNOMINACI¡JIARIA DE A PRIMf R APfl i JDO Ofl (l A) YRVIOORfA) P 

01/07/'1019 J0/09/ 2019 S@l"\\ldor(.aj p,¡,~olliOOCENTE \tAESTRO MAESTRO UEMSm U.RMO"tA 

01/07/ 2019 W/09/2019 Se rv1dor¡•} P.JOIIIÓ3 IN'TEf'.OENH" INTE'IDENTE: DIRECC ION G! ?;AMOS 

01/07/2019 30/09/2019 Serv•dor(a} p..~~h(023 JEFE OE OEPt..RTAIJEFE DE OEPARTAICENTR.O DE E~ ZA"'BRA~A. 

10 01/07/20~9 30/09/2019 Serv.dor(•l puotu E02SO MAESTRO MAES TRO A.UTORIDAOE .01\E'IZO 

ll 01/07/2019 30/09/ 2019 Servidor(•} pUbtll HONORAF MAESTRO \1AESTRO INSTITUTO TE• GUERRERO 

12 01/07/2019 :W/09/2019 Si!rvldor(a) pl.ibHt HONORAF JEFE DE OfP4RTAIJEFE OE DEPARTA! SUBSECRETAR ='06LANO 
13 01/07/2019 30/09/2019 SlifVIdOr(a) p.ablitÓ7 PROFESOR PROFESOR OIRECCION Gt HERNA.NOEZ 
14 01/07/201'3 i0/09/2019 S•rv•dor(a) pu01112798E-262! MAESTRO MAESTRO UEMSTlS MUNOZ 

15 01/07/ 2019 :W/09/2019 SeiVIdor(a) puolh'ó~ ASISTENTE A.D\11t ASISTENTE A0\11t OIRECCION G! SUYOE.l.BIG.tll GONZALU 

" 01/07/2019 30/09/2019 S«rvtdor{il) p~ohtHONORAf MAESTRO \o\AESTRO OIRECCION Gt GAR(IA. 
17 01/07/2019 J0/09/ 2019 S•rvtdOr{a) pu0111'07 MAESTRO MAESTRO OIRECCION Gi NO hl)' CCt!'lt!::ltntoll JUA'I:fZ 
18 01/07/2019 3()/0"J/2019 S•rvldorta) p;.~::~IIIHONORA'ASESOR ASESOR ACAOOIICA VASQUEl 
1!) 01/07/2019 30/09/2019 S.rvldor(a) pJOht B OlS ORQftsOR CIRQFESOR TECNOLOGIC( flORES 

20 01/07/2019 30/09/2019 Serv1d0r(i1) p.a:>htSKRETAR SECRETARIA SECRETARIA ATENCJONAL INZUNZA 
21 01/07/201'3 JlJ/09/ 2013 S.rvtdor{a) pu::II!C 1327XS06( INTENDENTE INTENDENTE SEP PEREZ 
22 01/07/2019 30/09/ 2019 Servidor( a) pilblhOA.3 JEfE DE OEgARTAtJE.FE DE OEgARTAI JEFATURA DE RODRIGUEZ 

" 01/07/2019 30/09/2019 Servtdor(a) p;.~OhtSECRETAR SECRETARIA SECRETARIA OIRECC ION SAr<.TOS 
24 Ol/07/2019 30/0S/2013 SC!rvtdOrlal 0..1bluJiONORt.f PROfESOR PROFESOR RECURSOS HU CAYETANO 

lnform.ación Hiddut_1 l..ltlicl"r'~ . 
C.nctl., .. "" 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
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resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o., apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Función 
Pública, ya que, a su consideración, hay un incumplimiento respecto de la 
servidora pública Blayde Abigail Limón Caro en cuanto a su declaración 
patrimonial, de acuerdo a la obligación de transparencia que se establece en la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General , sin que precisará el periodo. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de la Función Pública 
remitió su informe justificado, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

• Que se llevó a cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) . 

• Que se ingresó el nombre de Blayde Abigail Limón Caro en la PNT, posterior 
a ingresar la Secretaría de Educación Pública y especificar la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General. 

• Que se filtró la información señalando el periodo y el nombre de la servidora 
pública , y se obtuvo el resultado de sus declaraciones patrimoniales. 

• Que la información que se carga y pública en el SIPOT es la misma que se 
encuentra en el sistema DeclaraNet. 

• Que la responsabilidad de la veracidad y calidad no le corresponde a la 
Dirección General de Transparencia de la Secretaría de la Función · Pública, 
ya que únicamente transmite los datos existentes en el sistema DeclaraNet. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
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así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XII , de la Ley General se debe de publicar conforme a 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Títu lo 
Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la vers ión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del 
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. 

Periodo de actualización : trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público(a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder j udicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto [(en su caso] de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obl igado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre (s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial (catálogo): 
1 nicio/Modificación/Conclusión 
Criterio 1 O Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información Criterio 13 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario 
que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publ icada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adj etivos de formato 

Criter io 18 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado, para la fracción XII del artículo 70 , de la Ley General debe publicar, de 
forma trimestral , la información relativa a las versiones públicas de las 
declaraciones de situación patrimonia l y conservar publicada la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien, no se omite señalar que el particular no especificó el periodo a 
denunciar, por lo que el análisis de la presente resolución será respecto al periodo 
de conservación de la información que establecen los Lineamientos Técnicos 
Generales, siendo dicho periodo el comprendido para el año dos mil dieciocho y 
dos mil diecinueve. 

De acuerdo a lo anterior, de la información correspondiente a la primera 
verificación realizada a la fracción XI I del artículo 70 de la Ley General , se advirt ió 
que, la declaración patrimonial de la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro, 
solo se encontraba en el segundo trimestre tanto de dos mil dieciocho como de 
dos mil diecinueve, tal como se observa en el resultando V de la presente 
resolución. 

Ahora bien , respecto a la información que se encontraba en el segundo trimestre 
de dos mil dieciocho, se advirtió que el hipervínculo a la versión pública de la 
Declaración de situación patrimonial publicado por el sujeto obligado, redirig ía a la 
declaración patrimonial de la servidora públ ica Blayde Abigail Limón Caro, con 
fecha de veintiséis de mayo de dos mil dieciocho, además se señala que el tipo de 
declaración es de modificación patrimonial , tal como se muestra a continuación: 
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En lo que respecta a la información publicada por el sujeto obligado, 
correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinueve se observa que el 
Hipervínculo a la versión pública de la declaración patrimonial , redirigía a la 
declaración patrimonial de Blayde Abigail Limón Caro, con fecha de veintitrés de 
mayo de dos mil diecinueve, señalando que es de modificación patrimonial, lo 
anterior se observa a continuación: 

l!).ooo.--•• '\ u--oc:n 
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Cabe señalar que del informe justificado que remitió el sujeto obligado a este 
Instituto, se advierte que la servidora pública Blayde Abigail Limón Caro inició su 
cargo el veintiocho de junio de dos mil dieciséis, motivo por el cual se observa que 
la modalidad de declaración patrimonial que debe publicar es la de modificación, la 
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cual se presenta en mayo, de acuerdo a lo que establece el artículo 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas: 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

11. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
" 

En ese sentido, se observa que es el segundo trimestre el que corresponde al mes 
de mayo, en el cual se publica la declaración de modificación patrimonial. 

Por lo anteriormente expuesto, y contrario a lo señalado por el denunciante, la 
declaración de situación patrimonial de la servidora pública sí se encontraba 
publicada conforme a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

En ese orden de ideas, se determina que la Secretaría de la Función Pública no 
incumplía con la obligación de transparencia prevista en la fracción XII del artículo 
70, de la Ley General, en virtud de que como quedó señalado anteriormente, sí se 
encuentra publicada la declaración patrimonial de la servidora pública Blayde 
Abigail Limón Caro y el hipervínculo sí redirige a la versión pública de la 
declaración patrimonial , por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

Ahora bien, al realizar la segunda verificación virtual, esta Dirección General de 
Enlace, advirtió que el sujeto obligado no modificó los registros que se observaron 
en el SIPOT. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el sujeto obligado sí contaba con la declaración patrimonial de la servidora 
pública Blayde Abigail Limón Caro, tanto en el segundo trimestre de dos mil 
dieciocho como en el segundo trimestre de dos mil diecinueve, lo anterior respecto 
a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de la Función Pública, por lo que se 
ordena el cierre del presente expediente en términos del considerando tercero de 
la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamqs, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
once de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1112/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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